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RESOLUClON de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por la Consejen'a de Agricultura,
Ganadería y Montes de la Junta de Castilla y León del
título de «Granja de Sanidad Comprobada» a los e/ectos
sanitarios y de comerCÍO de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B. del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
marzo de 1985;

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura, Ganadería y'Montes
de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la calificación sanitaria
de «Granja de Sanidad Comprobada» a la explotación de ganado

7467

Habiendo re~itido .e,l Departamento de Agricultura, Ganadería y
M~ntes .de la .D1J?utaclon General de Aragón, la aprobación de la
~~ficaClón saDltana .de «Cebadero ~on. Garantía Sanitaria» a la explota
Clon. de ganad~ porcmt? ~e la provm~a de Zaragoza, denominada «El
AbeJ3I», ténnmo mumClpal de Cartuja Baja, propietario don Ignacio
CasorTán Casorrán,
" Esta Dirección Ge~era.l ha dispuesto la publicación de dicha conce

SlOn a los efectos samtanos y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

7466 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Cataluffa del
título de «Granja de Sanidad Comprobada» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.° de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña, la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Sanidad Comprobada» a las explotaciones de
ganado porcino de la provincia de Barcelona, denominadas «FIotats»,
municipio de Cardona, propietario don José Coletas Marsinyach,
«Granja Bambi», municipio de Manresa, propietario «Piensos Com
puestos Rosell, Sociedad Anónima»; y de Gerona, «Granja Feixas»,
municipio de Forilllac, propietario don José Cargol i Joy,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

7465 RESOLUCION de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria, por la que se da
publicidad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganadería y Pesca de la Generalidad de Catalufla del
titulo de ((Granja de Protección Sanitaria Especiab} a los
e/ectos sanilarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional a explotaciones de ganado por
cino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remiti~o el Departamento de Agricultura, Ganadería y
Pesca de la Generalidad de Cataluña, la aprobación de la calificación
sanitaria de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación
de ganado porcino de la provincia de Lérida, denominada «Granja Vida!
Luis», ténnino municipal de Alcoletge, propietario don José Lluís Vidal
i Luis, .

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 20 de marzo de 1989.-El Director general, Julio Blanco

GÓmez.

Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.
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Habiendo remitido la Consejeria de A~culturade la Junta Comuni
dades de Castilla-La Mancha, la aprobación de la calificación sanitaria
de «Granja de Protección Sanitaria Especial» a la explotación de ganado
porcino de la provincia de Toledo, denominada «San Pedro», municipio
de Pueblanueva, propietario don José Antonio Pérez Femández,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

GÓmcz.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

7462 RESOLUCION de 17 de marzo de 1989. de la Dirección
General de la Producción A~raria. Dor la Que se da
publicidad a la concesión por la Consejena de Agricultura,
Ganaden'a y Montes de la Junta de Castilla y León del título
de «Granja de Protección Sanitaria Especial» .a los ef'!ctos
sanitarios y de comercio de sus productos a mvel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el articulo 1.0, apartado B, del Real
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y articulo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985;

Habiendo remitido la Consejeria de Agricultura, Ganaderia y Montes
de la Junta de Castilla y León, la aprobación de la calificación sanitaria
de «G~nja de Protección Sanitaria Especial» a las explotaciones de
ganado porcino de la provincia de Avila, denominadas «Los Tejados»,
municipio de Muñico, propietario don Pablo Corredera Martín, y «La
Tranquila», municipio de El Fresno, propietario don Toribio Carrera
Castellano; de Segovia, «Granja Carraturegano», municipio de Canta
leja, propietario don Isaac de Antonio Sanz; de Valladolid, «Marimam,
municipIO de Cabezón de Pisuerga, propietario don Santiago !yfartínez
Montaña,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha conce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1989.-El Director general, Julio Blanco

Gómez.-
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

7463 RESOLUCION de 17 de marzo de 1989. de la Dirección
General de la Producción Agraria. por la que se da
publicidad a la ooncesión por la Consejen'a de Agricultura

. y Comercio de la Junta de Extremadura del titulo de
((Granja de Protección Sanitaria Especial» a los efectos
sanitarios y de comercio de sus productos a nivel nacional
e internacional a explotaciones de ganado porcino.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.°, apartado B, del Real·
Decreto 425/1985, de 20 de marzo, y artículo 1.0 de la Orden de 31 de
mayo de 1985; .

Habiendo remitido la Consejería de Agricultura y Comercio de la
Junta de Extremadura, la aprobación de la calificación sanitaria de
«Granja de Protección Sanitaria Especial» a las explotaciones de ganado
porcino de la provincia de Badajoz, denominadas «Guijo de San José~,

municipio de Jerez de los Caballeros, propietario don José AntoDlo
Peche Primo de Rivera; «Los Leales», municipio de Higuera la Real,
propietario «GARESA»; «Malasharadas», municipio de Badajoz, pro
pietario don Angel Rodríguez Rodríguez; «Montes de Calderón.»,
municipio de Valverde de Leganés, propietaria doña Emilia García
Spínola; «Siem Brava-I», municipio de Jerez de los Caballeros, propie
tario «Sedono de Siem" Brava, Sociedad Anónima», y «La Víbora»,
municipio de Valencia del Ventoso, propietario don Luis Fernández
Lima,

Esta Dirección General ha dispuesto la publicación de dicha eonce
sión a los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a..nivel
nacional e internacional.

Lo que se comunica para su conocimiento y efectos.
Madrid, 17 de marzo de 1989.-EI Director general, Julio Blanco

Gómez.
Sr. Subdirector general de Sanidad Animal.

7464 RESOLUClON de 20 de marzo de 1989. de la Dirección
Gene.r~l de la Producción Agraria. por la que se da
pubbcldad a la concesión por el Departamento de Agricul
tura, Ganaderta y ,,\1.ontes de la DiputaCÍón General de
Aragón del titulo de «Cebadero con Garantía Sanitaria» a
los efectos sanitarios y de comercio de sus productos a nivel
n~cional e internacional a explotaciones de ganado por·
cmo.

De acuerdo con lo señalado en el artículo 1.0, apartado B, del Real
IA'crClo 425/1985, de 20 de marzo, y artículo L° de la Orden de 31 de
mayo Ct J9~5;
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